
ADENDA AL SUPLEMENTO DE PROSPECTO 

“FIDEICOMISO FINANCIERO MONI MOBILE XV” 

bajo el 

PROGRAMA GLOBAL DE VALORES FIDUCIARIOS 

“MONI MOBILE” 

Por hasta un VN de U$S 40.000.000 o su equivalente en otras monedas 

 

 
Banco de Valores S.A. 

CNV N° 60 

Agente de negociación/liquidación y compensación integral 
Fiduciario, Emisor, Organizador y Colocador 

 

    
MONI ONLINE S. A. 

Fiduciante, Administrador, Agente de Cobro y Fideicomisario 

 
  

 

 

 

First Corporate Finance Advisors S.A. 

Organizador - Asesor Financiero 

 

 

Banco de Servicios y 

Transacciones S.A. 

BACS Banco de Crédito y 

Securitización S.A. 

First Capital 

Markets S.A. 

Provincia Bursátil S.A.    

CNV N°64  CNV N° 25 CNV N°532  CNV N° 35 

Agente de Liquidación y 

Compensación y Agente 

de Negociación Integral 

Agente de Liquidación y 

Compensación Integral 

Agente de 

Negociación 

Agente de Liquidación y 

Compensación y Agente de 

Negociación 

Colocador Colocador Colocador  Colocador  

Banco Patagonia S.A. Banco Supervielle S.A Banco Mariva S.A. 

CNV N°66 CNV N°57 CNV N°49 

Agente de Liquidación y 

Compensación y 

Negociación Integral 

Agente de Liquidación y 

Compensación y 

Negociación Integral 

Agente de Liquidación y 

Compensación y 

Negociación Integral 

Colocador Colocador Colocador 

 

Monto Total de Emisión de V/N $   5.903.522.000 

 

VALORES DE DEUDA FIDUCIARIA CLASE A 

V/N $   5.411.728.000 

 

VALORES DE DEUDA FIDUCIARIA CLASE B 

V/N  $   491.794.000 

El presente documento constituye una adenda al Suplemento de Prospecto del Fideicomiso 

Financiero Moni Mobile XV (el “Fideicomiso”), cuya versión resumida fue publicada en el boletín 

diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (“BCBA”) –por cuenta y orden de Bolsas y 



Mercados Argentinos S.A. (“ByMA”)-  el 27 de mayo de 2025 y en la Autopista de la Información 

Financiera de la CNV (“AIF”) en la misma fecha, y tiene por objeto rectificar: (a) los montos 

indicados para el armado de cuadros de la Sección XIII, “Cronograma de Pago de Servicios” y (b) 

las definiciones “Fecha de Análisis”, “Fecha de Corte” y “Tasa de Descuento de la Sección XVII 

“Contrato Suplementario de Fideicomiso Financiero Moni Mobile XV”. Los cambios indicados 

quedan reemplazados por los siguientes: 

 

a)  

 XIII.- CRONOGRAMA DE PAGO DE SERVICIOS  

 

Para el armado de los cuadros de pago de servicios se ha considerado una mora e incobrabilidad neta 

de la cartera por un total estimado de $ 1.765.616.787; IIBB por un total estimado de $ 133.926.743 

previsiones, Gastos Afrontados por el Fiduciante y gastos del fideicomiso por un total de $ 

48.730.192. Estos supuestos podrían no verificarse en el futuro.  

 

b) 

 

XVII.- CONTRATO SUPLEMENTARIO DE “FIDEICOMISO 

FINANCIERO MONI MOBILE XV” 

 

“Fecha de Análisis”: Es el 13 de febrero de 2025, 20 de febrero de 2025, 19 de marzo de 2025 y 15 

de abril de 2025, para los lotes 1, 2, 3 y 4 respectivamente.   

 

“Fecha de Corte”: Es la fecha a partir de la cual los vencimientos de los créditos cedidos pertenecen 

al Fideicomiso; es el 30 de abril de 2025. 

 

“Tasa de Descuento”: Es la tasa en base a la cual se calcula el Valor Fideicomitido de los Créditos 

a efectos de su transferencia al Fideicomiso. La Tasa de Descuento para los lotes será equivalente al 

50% a cada Fecha de Análisis. Iniciado el Período de Revolving Pleno y hasta la Fecha de Integración 

(exclusive)  equivaldrá a la tasa promedio aritmético simple de Tasa BADLAR de Bancos Privados 

informada durante el mes calendario anterior a la fecha que se efectúa el cálculo, con un mínimo de 

25% nominal anual y un máximo de 55% nominal anual más 1500 puntos básicos. A partir de esta 

fecha y hasta la finalización del Período de Revolving Pleno equivaldrá a la tasa promedio aritmético 

simple de Tasa TAMAR de Bancos Privados informada durante el mes calendario anterior a la fecha 

que se efectúa el cálculo, con un mínimo de 25% nominal anual y un máximo de 55% nominal anual 

más 1500 puntos básicos. Finalizado el Período de Revolving Pleno equivaldrá a la tasa de interés 

devengada por el VDFA correspondiente al Período de Devengamiento anterior al de la fecha en que 

se efectúa el cálculo más 2000 puntos básicos, hasta que el VDFA se cancele. Luego equivaldrá a la 

tasa de interés devengada por el VDFB correspondiente al Período de Devengamiento anterior al de 

la fecha en que se efectúa el cálculo más 2000 puntos básicos, hasta que el VDFB se cancele. La 

Tasa de Descuento finalizado el Período de Revolving Pleno será efectivizada bajo la fórmula ((1 + 

(tasa/365)) ^ 365)-1. 

 

 

 

Todo lo que no sea expresamente modificado por la presente adenda al Suplemento de Prospecto 

mantiene su plena validez en sus términos originales. 

 

 

Ciudad de Buenos Aires, 28 de mayo de 2025 

 


